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t.as disposicinnos de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia «I» parte no pobre, se inscrlai4a Oicialmente: 
asimismo ctialqaier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Consejo de Estado. 

DON ALFONSO XII, por la gracia de 
Dios Rey constitucional de España. 

Al Gobernador Presidente de la Co
misión provincial de Patencia y á cuales
quiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en de.cra-
tar lo siguiente: 

«En el pleito que Ante el Consejo de 
"Estado pende en segunda instancia en
tre partes, de la una el Licenciado Don 
Vicente Ñuñez do Vclasco, á nombre 
de D. Tomás Solórzano, recurrente, y de 
la otra el Dr. D. Francisco de Paula Ca
nalejas, que representa al Ayuntamiento 
dcBaquurin de Campos, provincia de Pa
tencia, recurrido, sobre nulidad ó revoca
ción do la sentencia dictada por la Co
misión provincial de Palencia el 23 de 
Diciembre de 1876, revocando un decre
to del Gobernador de aquella provincia, 
focha 11 de Diciembre de 1875, por el 
oual se concedió al apelante la servidum
bre perpetua y forzosa de acueducto so
bre terrenos de común aprovechamiento 
del Ayuntamiento apelado. 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo, del 

oual resulta: 
Que en instancia dirigida al Goberna

dor de Palencia el 25 de Julio do 1875, 
1). Pablo Aruuncio, apoderado do Solór
zano, expuso que éste era d ueño desde 1859 
del coto ó granja de Padilla, sita en tér
mino de Baquerin de Campos, la cual 
comprendía entro sus terrenos los prados 
llamados Lora, Burro y Guadaña, rega
dos desde inmemorial con las aguas del 
Valdeginato: que situados estos prados 
á continuación de los llamados de Agui
lera, propios de dicho pueblo, el riego se 
aerificaba por medio de una acequia que 
partiendo del rio regaba los del pueblo, 
y atravesándolos se dirigía á los do So 
lórzano: que el mal estado de la acequia 
en la parto que atravesaba los prados co-
muuale3 hacía que se 9aliorau las aguas 
inundando inútilmente ana porción de 
terreno, y que para no desperdiciar el agua 
y aumentar el riego podía autorizársele 
*egun la legislación vigento, para limpiar 
el acueducto situado ea los prados de 
Baquerin, ensanchándole un metro en 
toda su longitud é imponiendo por el ter
reno que había de ocuparse la servidum
bre perpetua de acueducto, puesto que 
existían todas las condiciones que la ley 
exige; y concluyó suplicando que con 
audiencia del Ayuntamiento se instruye
ra el expediente para obtener la servi 
dumbre perpetua du acueducto, previa 
lacorrespondiente indemnización: 

Que comunicada esta solicitud al 
Ayuntamiento de Baquerin, so opuso á 
e«la cu escrito de 22 de Agosto, alegando 
Ojie la regadera que conduce las aguas á 
jos prados del comuu de vecinos sirve só-
1 0 para el uso de éstos, sin que Solórzano 

t enga derecho alguno, ni su dehesa hu 
biera disfrutado nunca la servidumbre 
que indicaba, la cual además no lo era 
uecesaria,,porque el rio pasaba por Padi
lla; poro que en todo caso el núm. 2 . u , 
jartículo 125 de la ley de aguas decía al 
solicitante loque debía hacer: 

Que el apoderado de Solórzano repli
có en 9 de Setiembre, diciendo que al pa
sar el rio de Valdeginato por el termino 
de Baquerin, nacía de él un acueducto 
que atravesando varias heredades de par
ticulares iba á desembocar á los prados de 
Aguilera, y conduciéndose por él las 
aguas necesarias para éstos y los del in
teresado, éste se hallaba en pacífica po
sesión del acueducto junto con el Ayun
tamiento, y á él no se refería la solicitud; 
que ésta tenía por objeto ensanchar dicho 
acueducto un metro en toda su longitud, 
imponiendo la servidumbre forzosa por 
este terreno á los prados del Ayuntamien
to, y que para demostrar que reunía to
das las condiciones exigidas por la ley de 
aguas, ofreció informaciones testifical y 
pericial, nombrando para ésta al l)w ; 
de Caminos vecinales D. Lorenzo Zamora: 

Que admitidas por el Gobernador es
tas pruebas, so mandó al Ayuntamiento 
que nombrase otro perito, y aquella Cor
poración en 25 del mismo Setiembre con
testó que la úuica regadera que se cono
cía y las aguas del Valdeginato hasta 
.llegar á las praderas comunales eran 
propiedad de particulares cuyas here
dades atravesaban; quo al llegar á aque
llas praderas se perdía la regadera y sólo 
había pequeños ramales para distribuir 
el agua convenientemente; quo si Solór
zano quería establecer la servidumbre 
forzosa de acueducto era necesario que 
probase ser dueño do las aguas y todos 
los demás extremos prevenidos en los ar
tículos 125, 127 y 128 de la ley, y que 
las .aguas del Valdeginato atravesaban 
los prados del reclamanto, quien podía 
conducirlas como estimase conveniente: 
sin embargo, nombró como perito á Don 
Gabiuo Gregorio, y presentó interroga
torio para la iuformaciou testifical: 

Que recusado este perito por no tener 
título académico alguno, nombró á Don 
Castor Martínez, Director de Caminos 
vecinales, y de común acuerdo señalaron 
las partes el 18 de Octubre para llevar á 
cabo el reconocimiento: 

Que entre tanto so practicó en 19 de 
Octubre la información testifical propues
ta por Solórzano, declarando ante el Jefe 
de la Sección de Fomento del Gobierno 
de Palencia siete testigos que, contes
tes, afirmaron que el interesado, lo mis
mo que el Marqués dol Duero y sus an te 
cesores en la propiedad de que so trata la 
han regado siempre con aguas del Val-
degiuato, efectuaudo el riego por el cau
ce que desdo el rio va por terrenos de 
propiedad particular á los dol Ayunta
miento y do éstos á los do Solórzano; que 
por liallarse la regadera interceptada on 
algunos pantos había quo hacer presas 
para contener el agua que se salía y quo 
no podía ésta llevarse á las fincas del in

teresado, más que por la expresada rega
dera, puesto que aquellos se hallaban 
más altos que los del Ayuntamiento. A 
varias preguntas formuladas por esta 
Corporación contestaron que efectiva
mente, no hay más regadera quo la ex
presada, sin que tenga ramal alguno; 
que no íes constaba que en 1848 el admi
nistrador dol Marqués del Duero, anti
guo propietario de la finca do que se tra
ta, intentase abrir el arroyo eutre Agui
lera y el camino de Paredes, ni méuos 
que el Ayuntamiento lo prohibiera, y que 
los terrenos de Padilla, lejos de regarse 
con extravasaciones dol rio, so regaban 
con la acequia mencionada: 

Quo la Corporación municipal por su 
parto presentó 11 testigos, quo examina
dos en 25 de Octubre declararon que ol 
Ayuntamiento tomaba las aguas en su 
término especial conduciéndolas á sus 
praderas, y cuando éstas estaban roga
das, volvía el agua al rio si no convenía 
regar á los propietarios de Padilla, y que 
siempre le han concedido regar con las 
extravasaciones de aquel; quo en las pra
deras de Baquerin no hay signo alguno 
que demuestro el derecho de Solórzano, 
añadiendo algunos que recordaban la 
cuestión habida con el Marqués del Due
ro á que antes se hace referencia, y que 
Solórzano podía regar directamente del 
rio; y otros quo recordaban quo por los 
años 1850 á 53 había una presa en Padi
lla que cortaba ol rio y uu portón para 
soltar ó detener el agua: 

Que el perito nombrado por el recla
manto dio cuenta de su gestión en 20 de 
Octubre expresaudo que, atravesado el 
término de Baquerin por el Valdeginato, 
hay varias presas en su cauce para elevar 
el agua que do los aluviones recoge y 
derivarla por pequeñas acequias destina
das á riego ó á otros usos; que á poca 
distancia de la poblaciou tiene su origen 
la que lleva las aguas que so utilizan en 
las praderas comunales y en las de Padi
lla, la cual, hallándose cu su mayor par
to obstruida por el légamo y siguiendo 
unadirecciou tortuosa, atraviesa una zona 
de terreno particular hasta llegar á las 
praderas del Ayuntamiento , continúa 
marchaudo por él límite de ellas hasta 
cruzar la carretera de Palencia á Castro-
gonzalo, sigue por el limito iudicado con
tiguo al camino de las carretas hasta el 
punto en que se verifica la toma para el 
riego de los prados Burro, Guadaña y 
Lora, y termina on el antiguo cauce del 
Valdeginato; que en toda la longitud ex
presada se hallaba la acequia destruida 
por falta de limpieza, y desde que comen
zaban I03 riegos carecía do las dimensio
nes necesarias al objeto, lo. cual era eau-
sa del desbordamiento de las aguas que 
so desperdiciaban ocasionando oncharca-
mientos, y de la imposibilidad de conti
nuar verificando el aprovechamiento'co
mo hasta eutónces; que no había posibi 
üdad de establecer sobro otros predios la 
servidumbre de acueducto cou ventajas 
iguales para el dominante y menores in
convenientes para el sirviente; y que, por 

estas razones, creía que debería conce
derse al Solórzano lo que solicitaba: 

Que ol perito del Ayuntamiento ex
puso en 23 dol mismo Octubre: primero, 
que no podía imponerse la servidumbre 
forzosa de acueducto sobre los prados co
munales sin imponerla también sobre lns 
fincas particulares que atravesaba la ace
quia: segando, que la imposición de esta 
servidumbre constituiría el estableci
miento de uu nuevo acueducto por dentro 
de otro preexistente, á lo que se opouían 
los artículos 121, 134 y 139 de la ley, sa l 
vo el derecho que con anterioridad pu
diera tener Solórzano: tercero, que do 
imponerse esta servidumbre se c a u s a r í a 
un gran perjuicio á los vecinos privándo
les de las aguas que aprovechaban en sus 
fincas, que quedarían casi improductivas; 
y cuarto, que sin imponer tal servidum
bre podía Solórzano aprovechar las aguas 
que su* finca recibía como inferiormente 
situada do las superiores, por medio do 
las bocas do riego que tenía, y además, 
entrando en ella el Valdeginato, que la 
atraviesa de Sur á Norte, podía aprove
char las aguas siu más que hacer en su 
posesión las obras que estimase conve
nientes: 

Que para dirimir esta discordia nom
bró el Gobernador como perito tercero al 
Iugenioro Jofo do la provincia, quien in
formó quo ol dominio del Municipio sobre 
el acueducto existente no podía perjudi
car el derecho del predio inferior para 
aprovechar el sobrante de las aguas con 
quo aquel regaba, aprovechamiento que 
desdo inmemorial se verificaba por el 
acueducto derivado inmediatamente del 
Valdeginato: que el conveniente ensan
che y limpia dol acueducto iba ínt ima
mente unido al derecho quo reconocida
mente tenía la finca do Padilla de regar 
sus prados con aquel sobrante, y en su 
consecuencia, ol Ayuntamiento do Ba
querin, así como tenía limpia una parto 
dol acueducto, debía tenerle todo él, y si 
no quería sufragar los gastos do esta 
limpia, debía ol mismo por un principio 
de razón y do equidad autorizar al dueño 
de Padilla para que la hiciera, reserván
dose el Municipio sus derechos de ante
rioridad y preferencia sobre ol uso de las 
aguas en la forma que venia empleando, 
á los cuales no atacaba lo podido por So
lórzano; y respecto á la servidumbre de 
acueducto que se solicitaba desde el puu-
to en que concluye el existente hasta los 
prados de Padilla, que la lev amparaba 
esta pretensión, pues no había punto en 
que menos se gravase el predio sirviente: 

Que oida la Comisión provincial, in
formó de conformidad en un todo con el 
dictamen del perito tercero, y en vista 
de este informe, el Gobernador, por de
creto de 11 de Diciembre de 1875, con
cedió á D. Tomás Solórzano la autoriza
ción que solicitaba para limpiar y ensan
char un metro en toda su extensión la 
regadera ó acueducto que, partiendo des
de donde determinaba el que llevaba las 
aguas del Valdeginato á los prados de 
común aprovechamiento de Baquerin de 
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Campos, terminaba en los de la dehesa 
de Padilla, imponiendo sobre dichos pra
dos comunales la servidumbre forzosa y 
perpetua de acueducto por la mayor zona 
de terreno que había de ocupar, con 
todos los derechos y obligaciones inhe
rentes á ello, prescritos en los artículos j 
130, 136 y otros de la ley de aguas , Ue- 1 
biéndosc entender que esta concesión era 
única y exclusivamente para el caudal 
de aguas que resultare sobrante después 
que el Ayuntamiento de Baquerin hiciera 
los riegos en la forma que eu aquella te
cha los verificaba. Asimismo concedió 
autorización á Solórzano para litnpi niel 
acueducto que conducía las aguas del 
Valdeginato hasta los prados de Baque

rin, en caso de que el Ayuntamiento no 
quisiera hacerlo de su propia cuenta . 

Vistas las actuaciones de primera ins
tancia, en que consta: 

Que en 5 de Enero de 1876 el Licen
ciado D. Gerardo Martincz, á nombre 
del Ayuntamiento de Baquerin de Cam
pos, presentó demanda auto la Comisión 
proviucial de Palencia, pidiendo que se 
dejase sin efecto la anterior providencia 
del Gobernador, y se declarase que Don 
Tomás Solórzano no tenía derecho á im
poner la servidumbre forzosa y perpetua 
de acueducto sobre los prados de dicho 
Municipio, fundáudose, entre otros par
ticulares, en que aquel no era dueño del 
acueducto ni de las aguas con que pre
tendía regar: 

Que la Comisión proviucial consultó 
. que la vía conteuciosa era procedente 
. según los artículos 126 y 29;> de la ley 
. de aguas, pues 6i bien se había alegado 

que el solicitante de la servidumbre no 
era dueño de las aguas, lo cual envolvía 
una cuestión de propiedad, siendo en es
te caso competente la jurisdicción con-
teucioso-administrativa para conocer del 
asunto principal, no podía menos de ser
lo para decidir sobre una incidencia que 
de aquel emanaba; y el Gobernador, de 
conformidad con este dictamen, declaró 
procedente la demanda en 29 de Febrero 
de 1876: 

Que emplazado D. Tomás Solórzano 
para que la contestara, el Licenciado 
D. Casimiro Juuco, á nombre de aquel, 
preseutó un escrito en 29 de Marzo pro
poniendo la excepción dilatoria do in
competencia y pidiendo que la Comisión 
provincial se declarase incompetente pa
ra conocer de la demanda y acordara 
que el Ayuntamiento acudiese al Tribu
nal competente si viere convenirle: 

Que el demandante pidió que se des
e s t i m a s e la excepción propuesta y la 
Comisión provincial so declaró compe
tente por sentencia de 29 de Abril de 
1876, fundada en que la contienda proce
día de un acto ejecutado por la Adminis
tración en virtud de sus facultades regla
das: eu que la resolución era final en la 
vía gubernativa, y el Ayuntamiento ale
gaba que le había vulnerado un derecho 
que era preexistente, y en que el cono
cimiento de las cuestiones á que puede 
dar lugar la imposición de las servidum
bres forzosas corresponde exclusivamen
te á los Tribuuales contencioso-admi
nistrativos: 

Que en 11 de Mayo contestó á la do-
manda el demandado, pidiendo que se 
desestimara en todas sus partes lo que 
solicitaba el Ayuntamiento de Baquerin, 
y eu su defecto se confirmara la provi
dencia del Gobernador de 11 de Diciem
bre de 1875 que motivó aquella,.con to
dos los demás pronunciamientos favora
bles y condenación en costas al Ayunta
miento: 

Que en 17 y 26 de Mayo replicaron y 
duplicaron respectivamente las partes , 
insistiendo en sus anteriores solicitudes, 
y pidiendo el actor que se recibiera el 

Ídeito á prueba respecto del dominio de 
as aguas, de la*propiedad del acueducto 

existente, de su estructura y forma ex
terior, de su extensión y de la manera de 
regar con las aguas que por el discurrían; 

Í el demandado que se recibiera la prue-
a tan sólo eu cuanto á si los prados do 

Padilla podían regarse por otro punto 
con iguales ventajas para el predio do
minante y menores inconvenientes para 
el sirviente, único puuto que á su juicio 
BC había ventilado en vía gubernativa: 

Que la Comisión provincial acordó ¡ 
admitir la prueba sobre los cinco extre- 1 
mos expresados por el demandante: 

Que ésto presentó 13 testigos que 
declararon que el acueducto secomuniea-
ba directamente con los prados de Ba
querin, dirigiéndose por la parte Oriente 
de ellos, y tenía varias cortaduras para 
aprovechar el agua en los riegos: que 
tenía la misma estructura y forma que 
siempre había tenido, y se había hecha 
tan sólo para el riego de los prados del 
Aynntamieuto, único encargado de con
servarlo: que este cauce se perdía en la 
carretera de Palencia á Castrogonzalo y 
no llegaba á los terrenos de Solórzano: 
que en el prado Aguilera, más próximo 
á los de éste, había desde inmemorial 
un vallado ó malecón para detener las 
aguas en el interior del prado, detención 
que se efectuaba siempre sin oposición 
de nadie: que por lo general no hay so
brante de agua en Baquerin; pero cuan
do le hay, marcha al Valdeginato por un 
cauce abierto entre las tierras del Solór
zano, ó le aprovecha dste para el riego, 
efectuándose así desde inmemorial. Re
preguntados por la parte contraria algu
nos de estos testigos, contestaron que 
el trozo de cauco que va entre terrenos 
particulares no pertenece á éstos, y si 
riegan alguna vez lo hacen con permiso 
del Alcalde: 

Que también declararon los tres peri
tos que informaron en el expediente gu
bernativo, afirmando contestes que los 
prados de Solórzano se hallan inferior-
mente situados con relación á los del 
Ayuntamiento de Baquerin de Campos: 

Que el representante de estaCorpora-
cio presentó un documento privado, sus
crito por un arrendatario de algunos ter
renos de Padilla, en que pedía se le auto
rizase para regarlos, eu atención á h a b e r 
aguas sobrantes después de regados los 
predios comunales. Este documento se 
unió á los autos, y' aunque la Comisión 
provincial ordenó que el firmante recono
ciera su firma, no consta que esto tuvie
ra lugar: 

Que el representante de Solórzano ta
chó 11 de los testigos del Ayuntamiento, 
fundado en que habían concurrido á to
mar el acuerdo para que so entablase el 
pleito, y en que eran deudores al Pósito 
municipal. Comprobadas estas tachas, el 
demantc presentó otros cuatro testigos, 
que evacuaron las preguntas del interro
gatorio en análoga forma á los antes ex
presados: 

Quo á petición del demandante la Co
misión proviucial verificó la diligencia 
do inspección ocular en 23 de Juuio, con 
signando eu el acta que en el sitio llama 
do Cascajos había una prosa de poca al
tura hecha con césped y tierra en el cau
ce de Valdeginato; desde ella partía una 
acequia de poca profundidad y de anchu
ra muy VfLria, pero por término modio 
de un metro, que seguía por tierras de 
particulares, casi eu línea recta, hasta la 
de Baquerin; en tierras do dos particula
res se notaron cortaduras hechas para re
garlas, y el Alcalde dijo que siempre lo 
hacían con su consentimieuto; ul empe
zar los prados comunales observaron 
otra cortadura, desde la que nacía un 
arroyo que, derivando las aguas de la 
acequia, atravosaba la carretera de Cas-
trogxmzalo para regar el prado de Agui
lera situado al otro lado, siendo do notar 
quo á unos 80 metros de la cortadura la 
regadera iba desvaneciéndose por estar 
cubierta do hierbas y juncos que impedían 
su iuspecciou; que después de atravesar 
la carretera seguía la acequia los limites 
dol prado Picón Alto situado antes que la 
Aguilera, perdiéndose completamente á 
la vista, y observándose plantas acuáti
cas que indicaban la dirección sin poder
la precisar, por impedir el acceso gran
des balsas que se formaban; quo á lo lar
go dol límite de Aguilera, cou el camino 
de las carretas, había una acequia seca 
que Solórzano dijo ser continuación de* 
la inspeccionada, y el Ayuntamiento, un 
desagüe; y quo entre Aguilera y la Lora 
y Burro había dos acequias en seco que 
comunicaban con el rio, y servían para 
devolverle las aguas sobrantes después 
de utilizadas cu los riegos de Solórzano 
y de Baquerin: 

Que por parte del demandado decla
raron cuatro testigos, de los cuales afir
maron los tres últimos: primero, que los 
prados de la Lora, Burro y Guadaña del 
coto de Padilla, propio de'Solórzano, que 
lo adquirió en 1859 del Marquésdel Due
ro, se han regado siempre con las aguas 
del Valdeginato: segundo, que éstas se 
tomau por medio de una presa, y se con
ducen por una acequia entre terrenos de 
particulares á los comunales, y desde 
donde desemboca está acequia empieza 
otra, que sólo tiene por objeto conducir 
el agua sobrante á los prados de Solór
zano: tercero, que el riego en esa se vie
ne haciendo desde un tiempo tan lejano, 
que la memoria de los más ancianos no 

' alcanza á recordar cuándo empezó: cuar
to, que por estar sucia esa regadera, prin
cipalmente desde la carretera de Castro
gonzalo, se sale el agua, y para r ega ren 
Padilla hay que entrarla por medio do 

Iiresas ó por el arroyo que le separa de 
os terrenos del Ayuntamiento: quinto, 

que por ser los dichos prados la parte 
más alta del coto, sólo se les puede llevar 
el agua del rio por el cauce que atravie
sa los de Baquerin; y sexto, que esto lo 
sabían por conocimiento propio y por ser 
publica voz y fama: el testigo primero 
afirmó todos estos particulares, excepto 
el cuarto que ignoraba. Repreguntados, 
contestaron el segundo y cuarto que no 
sabían de quién era el cauce que iba de,s-
de el rio á los prados do Baquerin, y el 
tercero, que era de la villa: 

Que también declararon respectiva
mente ante los Jueces municipales de 
San Millan de Caballeros, Villalon y Vi-
llacé otros tres tes t igos, absolviendo 
afirmativamente las seis preguntas ante
riores, y expresando que ignoraban unas 
y que no eran ciertas otras de las conte-
nidasencl interrogatoriodeldcmandaute: 

Que admitida la prueba pericial que 
el demandado propuso, las partes de 
común acuerdo nombraron á los tres pe
ritos que intervinieron en el expediente 
gubernativo, y éstos manifestaron que se 
ratificaban en lo que expusieron en d icho 
expediente; acompañando á petición do 
las partes un croquis de la situación quo 
ocupan los prados de Padilla y do Baque 
rin de Campos: 

Que celebrada la vista, pública, la 
Comisión provincial en 12 de Octubre 
acordó auto para mejor proveer, man 
dando que se trajeran al pleito la escri
tura de permuta hecha por Solórzano con 
el Marquésdel Duero en 1859 de la finca 
de Padilla, y cuantos documentos pose
yera para acreditar su actual p r o p i e d a d : 

Que eu cumplimiento de este auto, el 
Licenciado Junco presentó en 1.° de No
viembre, no Sólo la referida escritura de 
permuta, otorgada en 28 de Diciembre 
de 1859 ante el Notario D. Nicolás Se-
goviano, sino también las de apeo, parti
ción y medida de las tierras, tanto de la 
primitiva compra como de las nuevas ad
quisiciones, otorgadas ante Juan Lázaro, 
Escribano de Nlazariegos, y la de venta 
otorgada por D. Pedro González de León 
en favor de D. Diego Gasea, ante Juan 
Gómez de Mijangos el 6 de Diciembre 
de 1557: 

Que en este estado dictó sentencia la 
Comisioa provincial en 23 do Diciembre 
de 1876, revocando la providencia de 11 
de Diciembre de 1875, y declarando no 
haber lugar á la concesión de la servi
dumbre forzosa de acueducto pedida por 
D. Tomás Solórzano, hasta que sea re
suelta ejecutoriamente por los Tribunales 
de justicia, á quienes podían acudir las 
partes sobre la cuestión de propiedad sus
citada en este pleito, y sin expresa con
denación de costas: 

Que notificada esta sentencia á las 
partes en el dia de su fecha, el Licencia
do Junco á nombre de Solórzano. en el 
mismo 23 de Diciembre interpuso los re
cursos de apelación y uulidad; recursos 
que fueron admitidos por providencia de 
10 de Enero siguiente, en la cual se man
dó también unir á los autos certificación 
del voto particular que hubo al dictarse 
la sentencia definitiva; 

Y que en cumplimiento do esta pro
videncia, el Secretario de la Comisión 
provincial extendió copia del voto emiti
do por ol Vocal D. Antonio Alvarez Ro

yera, en el cual se proponía confirmar la 
providencia dictada por el Gobernador 
do Palencia eu 11 de Diciembre de 1875 
sin perjuicio de lo que pudiera resolverse 
en el pleito de propiedad, y que las de
claraciones de varios testigos, de las q a 0 

aparecían contradicciones y aun graves 
indicios de falso testimonio, se remitieran 
al Juez de primera instancia competente 
para que procediese á lo que hubiere lu
gar en derecho. 

Vistas las actuaciones de segunda 
instancia, de las que aparece: 

Que remitidos los autos al Consejo 
de Estado, el Licenciado D. Vicente Ku-
ñez de Velasco, á nombre de D. Tomás 
Solórzano, mejoró los recursos en 2 de 
Marzo de 1877, pidiendo que se declare 
la nulidad do la sentencia recurrida, 
disponiendo que el Ayuntamiento de 
Baquerin de Campos use del derecho de 
que se crea asistido en la forma y ante 
el Tribunal que viere convenirle; y si á 
ello no hubiere lugar, la revocación de 
dicha seutencia, confirmando en todo 
caso la providencia de 11 de Diciembre 
de 1875, y sin perjuicio de lo que se re
suelva en el pleito de propiedad: y que 
el Licenciado D. Francisco do Paula 
Canalejas, en representación del Ayun
tamiento de Baquerin de Campos, con
testó al recurso, pidiendo que se confirme 
en todas sus partes, cou las declara
ciones consiguientes, la sentencia recur
rida, alegando como fundamentos de de
recho los considerandos de la sentencia. 

Visto el ar t . 118 de la ley de aguas 
de 3 de Agosto de 1876, según el cual 
puede imponerse la servidumbre forzosa 
de acueducto para el establecimiento ó 
aumento do riegos: 

Visto el art . 125 de la misma ley, que 
determiua quo el dueño del terreno sobre 
que trate de imponerse aquella servidum
bre forzosa podía oponerse por alguna do 
las causas siguientes: primera, por no ser 
el que lo solicita dueño ó concesionario 
del agua ó del t eneno en que intente 
utilizarla; y segunda, por poderso esta
blecer sobre otros predios con iguales 
ventajas para el que pretenda impouerla 
y menores inconvenientes para el que 
haya de sufrirla: 

Visto el art . 126, que prescribe: pri
mero, que si hubiere oposición, se comu
nicará ol escrito al quo solicitó la servi
dumbre, y admitidas las justificaciones 
por u u a y otra part<•, se oirá al Consejo 
provincial, el cual emitirá su dictamen 
dentro de un mes, y el Gobernador resol
verá concediendo ó negando dentro de 
otro mes con recurso a l a vía contencio
s a : segundo, quo si la oposición se fun
dase en lo dispuesto en la condición 1." 
dol art . 125 y el peticionario de la servi
dumbre acreditase estar poseyendo el 
agua ó el terreno como dueño, accederá 
el Gobernador, sin perjuicio do lo que se 
resuelva enjuicio de propiedad. En caso 
dudoso, declarará que no hay lugar á la 
concesión hasta que se decida la cuestión 
de propiedad por los Tribunales: 

Vistos el ar t . 295, núm. 2.°, que de
termina que compete á los Tribunales 
cbntencioso-administrativos conocer de 
los recursos contra las providencias dic
tadas por la Administración en materia 
de aguas, cuando se imponga á la propie
dad particular una servidumbre forzosa, 
ó alguna otra limitación ó gravamen en 
los casos prescritos por la ley: 

Visto el 296, en su núm. l .° , que 
determina la competencia de los Tribu
nales de justicia para conocer en las 
cuestiones relativas al dominio de las 
aguas públicas y al dominio y posesión 
de las privadas: 

Considerando que la cuestión suscita
da en este pleito versa sobre la imposi
ción de una servidumbre forzosa de acue
ducto en terrenos del Ayuntamiento de 
Baquerin de Campos para regar los pre
dios iuferiores de D. Tomás Solórzauo, 
servidumbre qu-- le ha concedido el Go
bernador de Palencia y contra cuya reso
lución interpuso el citado Ayuntamiento 
demanda en vía contenciosa: 

Considerando que la procedeucia de 
este recurso la determinan «sí el art . l¿o 
en su párrafo primero, como el 29o en su 
caso 2.° de la ley de aguas, por la cuai 
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no puede ponerse en duda la compoten
cia de lajurisdiccion administrativa para 
apreciar el acuerdo del Gobernador, con
firmándolo ó revocándolo; de lo qne se 
deduce que al hacerlo así la Comisión 
provincial de Paleucia, no ha incurrido 
en vicio alguno de nulidad respecto de la 
resolución en sí misma: 

Considerando que el punto fundamen
tal de la oposición que hizo el Ayunta
miento de Baquerin de Campos á la so
licitud de D. Tomás Solórzano en el ex
pediente administrativo, fue* que no tenía 
propiedad sobre las aguas que pretendía 
conducir encauzadas á sus tierras, cues
tión que desdo luego se presentó dudosa, 
pues no eran bastantes los elementos jus
tificativos que á dicho expediente se lle

varon para conceder ni para negar la ser
vidumbre que so pretendía: 

Considerando que dado este estado de 
cosas, que las actuaciones practicadas 
después en el pleito contencioso han 
confirmado, y el carácter dominical de 
la cuestión promovida, lo que el Gober
nador debió hacer fué abstenerse de otor
gar la concesión hasta que ese punto se 
esclareciese en la esfera propia que la 
ley le señala, en cumplimiento de lo que 
la misma ordena en el último período 
del art . 126: 

Y considerando que esto es en resu
men lo que ha venido á determinar la sen
tencia de primera instancia, impidiendo 
por este medio la perturbación producida 
por el Gobernador en el estado que tenían 

las cosas antes de su acto administrativo, 
y con el cual alteró las condiciones de 
los litigantes; 

Conformándome con lo consultado 

Sor la Sala do lo Contencioso del Consejo 
e Estado en sesión á que asistieron Don 

Pedro Nolasco Aunóles, Presidente; el 
Marqués de Albania, D. Agustín de Tor
res Vallderrama, D. M iguel de los San
tos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan do 
Cárdenas, D . Emilio Santillan, D. E s t a 
nislao Suarez Incl ín , el Conde de Tejada 
de Valdosera, D. José María Rodenas, 
D. Antonio Osorio y Mallen y D. Emilio 
Cánovas del Castillo, 

Vengo en declarar que no há lugar al 
recurso de nulidad interpuesto por D. To

más Solórzano, y en confirmar la sentón-) 
cia apelada. 

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos setenta y ocho .=ALFON-
S O . = E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo. 

Publicación.==Leido y publicado ol 
anterior Roal decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que so t enga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico. 

Madrid 6 de Julio de 1878.=Pedro de 
Madrazo. 

Diputación Provincial. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AÑO ECONÓMICO DE t S 7 8 Á 1 8 7 9 . - M E S DE SETIEMBRE DE 1878 . ¡ 
ESTADO de las obligaciones de Ui provincia satis/eclkas durante el mes citado y t¡uc se publica en el BOLETÍN OFICIAL según lo dispuesto en el art. 46 de la ley de Presupuestos y Contabilidad pro-
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SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
C A l ' l T I I . O | ._ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 
Indemnización para los Vocales de la Comi | 

v siou permanente, según el art. 59 de la ley 
1 provincial 
\Persoual de la Diputación provincial 
/Material de la Secretaría, Contaduría, De-
f positaría y deu>ás do)>endencias centrales! ¡ de la Diputación 1 

Sueldos del Archivero y del personal de, 
la dependencia 

Ídem del Depositario de fon dos provinciales 
y porsouaí de su dependencia 

Edetñ <lc los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones.. ;. 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y do 

sus delineantes 
Ídem do los Médicos do baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 
CAPITULO 11 .—SERVICI08 GENERALES. 
Gastos do quintas 
ídem do bagajes 
ídem do impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
Ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas... . 

CAPÍTULO III .—OBRAS I-ÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, pue tes y pontones noj 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan on ol mismo caso.. 

Material para estas mismas obras. 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete 
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase do 8 .000 almas 

ídem do construcción de una cárcel mo
delo 

Ídem de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . — C A B O AS. 
Contribuciones quo corresponden á los bie

nes do la provincia 
Pensioucs concedidas legalmente. 
Interese* y amortización de los ompréstitos 

aprobados 
Obligai-ioues ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento quo abona la pro-

viucia para el sostenimiento do los Insti
tutos de segunda enseñanza... 

Artículos. 
TOTAL 

por capítulos . 

1 . 2 5 0 
8 .855*61 

3 . 3 3 3 

583*31 

1.362*49 

272*91 
83*33 

1.562*46 

166*66 

TOTAL 
por secc iones . 

P E S E T A S . 

17.469*771 

1.361*76 
1.361*76 

3 . 5 7 7 

20.819*76 

541*65 

3.° 

4." 

5.° 

7." 

1." 
2." 
3 .° 

4 . ° 

l . ° 
2.° 

Único, 

01 . 

Único 

1.° 

2.° 

Único 

Único 

Artículos. 

1.° 

2.° 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento quo abona la pro
vincia para el sostenimiento do la Acade
mia de Rollas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 
Atenciones de carácter geuoral 
ídem de los Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 
Ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad! 
C A P I T U L O VIL—CORRECCIÓN PÚBUCA. 
Gastos de cárceles 
Ídem do Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 
• 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 
Gastos voluntarios. 

C A P I T U L O L—FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DE N l V.VoS KSTABLECTMLENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia ó Instrucción pública.. . 

CAPÍTULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comj-rendidas en el plan 
general del Gobierno i . . 

Construcción de carreteras quo no forman 
parte delplau general del Gobierno 
CAPÍTULO III .—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construccio i 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó do los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IT.—OTROS GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 
SECCIÓN T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO Ú N I C O . — R E S U L T A S POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 
1bligacionos peudientes de pago en 31 de 

Diciembre de 1877, procedentes del pre
supuesto autirior 

Ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL «ENERAI 

312*50 

12.580*35 
75 .939*85 

44 .429*33 

37 .923*69 

TOTAL 
por capí tu los . 

854'15 

•I ,« 

170.873*22 

u r o 

TOTAL 
por secc iones . 

214.955*6fi 

1 1 . 0 1 9 * 3 3 
H . 0 1 9 ' 3 3 

1.488*30 1.488*30 
12 .507*63 

227 4 6 3 ' 2 9 

En Madrid á l« de Octubre de 1678 .=El Contador do fan/in» • • . 
gústin. = V . ° B.°=EI Presidente, Komera t 0 U h l d 0 r Ú 6 Í 0 ^ provinciales, Francisco Au-
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Comisión proviuciat. 
UKOTliaCAClON. 

Habiéndose cometido una equivocación 
al extender la certificación del precio de loa 
suministros del mes de Julio último, se in
serta ;i continuación ya rectificóla para co
nocimiento de los Ayuntamientos de esta 
provincia. 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
¡Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 9 de Agos
to ultimo con el objeto de dar cumpli
miento á lo prevenido en las Reales ór
denes de lü de Setiembre de 1848, 22 de j 
Marzo t í o 1850 y 9 de Agosto d e V a ñ o ¿ I -
timo do 1877, se acordó que los precios á 
que deben abonarse á los pueblos de esta 
provincia los suministros hechos á-las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil du
rante el mes de Julio próximo pasado 
s o n los siguientes: 

P**el. is . J 

Ración de pan 
ídem do cebada . . . . . . . 
ídem ordinaria de paja. 
Litro de aceite 
Kilogramo do carbón... 
ídem de leña 

0*37 
0'G5 
0'27 
Val 
0'15 
0'05 

Y para que conste, de couformidad 
con lo acordado y á loe efectos proveni
dos ;en las disposiciones citadas, expido 

•la presente, visada por el Bxcmo. Sr. Vi
cepresidente, en-Madrid á 1.° de Octubre 
de 1878.== V.° B.<Wil Vicepresidente, 
Florencio Gómez Pa r reüo .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Ajunlaniiciitos. 

nes que obran de manifiesto en la 'Secre
taría de este Ayuntamiento. 

El remato tendrá lugar en 03ta sala 
consistorial á los 30 dias después de pu
blicado el presente en el BOLKTI.N* OFICIAL 
d»? la provincia, á las doce del día, bajo }a 
presideucia del Sr. Alcalde. 

Colmenar de Oreja 2 de Octubre de 
1878.=Saturio Benito. 

>Corpa. 

Con permiso superior se subustan en • 
esta villa los pastos de invierno do los 
montes de estos Propios dehesa del Qo-
bertero y Tocoual, bajo las condiciones 
que irán por cabeza en su respectivo 
expediente, juntamente con la tasación j 
número de cabezas lanares que tienen 
que entrar en los mismos como está man
dado; y para su remate está señalado el . 
dia 10 del próximo mes de Noviembre, á 
las doce de su mañana, en la casa consis
torial. 

Corpa 5 de Octubre de 1878 .=El Al
calde, Francisco Elipe. 

Freanedillaa. 

Con la competente autorización se ar-
r¡cridan en pública subasta I03 pastos de 
invierno del monto Pinar de esta villa, 
perteneciente á sus Propios, para 150 
cabezas de ganado lanar y bajo el tipo 
do 150 pesetas; cuyo remato se verifica
rá el dia 10 de Noviembre próximo, á las 
doce do su mañana, en la casa Ayunta
miento, con sujeción al pliego de condi-* 
ciones que se halla de manifiesto .en la 
Secretaría del mismo. 

Fresnedillas 6 de Octubre de 1 8 7 8 . = 
El Alcalde, Marcelo Alvarez. 

B r c n l L 

Con superior autorización se arrien
dan en pública subasta los pastos de in
vierno del monte Robledal, de los Propios 
de esta villa, para 800vcahez»s de gana r 
do lanar y ba;p,cl,tipo de 2 t 000 pesetas. 

El remató so verificará el dia 3 de ' 
Noviembre próximo, á las diez de su ma
ñana, ante el Ayuntamiento en su sala 
consistorial, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del mismo. 

Brea 2 de Octubre de 1878.=El Al
calde, P. A., Victorio Rodríguez. 

Hultrago. 
El ¿Vyuntamieuto que tengo el honor 

de presidir ha acordado qqe la feria que 
anualmente se celebra en esta población, 
de' principio según costumbre el sábado 
siguiente al dia de Todos los Santos, cor
respondiendo por lo tanto en el corriente 
año en los dias 2, 3 y 4 de Noviembre 
próximo, en los que tendrá efecto la ci
tada feria. 

Se anuncia al público para su cono -
cimiento. 

Buitrago 2 de Octubre de 1878 .=El 
Alcalde, Mateo (Rivera. 

Ceroedllla. 
El domingo 10 del próximo mes de 

Noviembre, en la casa Ayuntamiento, 
desde las doce del dia en adelante, tendrá 
lugar la adjudioaciou qn pública subasta 
de los pastos de los prados Lázaro y del 
Molino, perteuecientesiá la Inclusa, bajo 
el tipo de 125 y 4j0 posetas respectiva
mente y el pliego de condiciones inserto 
en el BOLBTIN suplemento del 30 de S e 
tiembre último, que se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que so anuucia llamando licitado-
res. 

Cercedilla 3 de Octubre de 1878 —El 
Alcaldi!, Manuel López,. 

Colmenar de Oreja. 
Con la autorización superior se sacan 

4 pública subasta los pasto* del monto 
Pinar de esta villa para 1.000 cabezas do 
ganado lanar por todo el u ñ o forestal, t i 
po de 1.02o pesetas y pliego de coudicio-

Conla superior autorización se arrien
dan eu pública subasta los pastos de in
vierno de la dehesa de Navalquejigo, per
teneciente á la villa de Zarzalejo y en
clavada en esta jurisdicción, para 100 
reses vacuuas y bajo el tipo de 1.500 pe
setas; cuyo remate se vonficará el dia 10 
de Noviembre próximo, á las diez de la 
mañana, en la casa de Ayuntamiento, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla do manifiesto en la Secretaría del 
mismo. 

Fresnedillas 6 de Octubre <le 1878.= 
El Alcalde, Marcelo Alvarez. 

Guadaltx 

.Con superior autorización se arrien
dan en pública subasta los pastos de la 
dehesa Quejigal, de los Propios do esta 
villa, para 200 cabezas de ganado vacuno 
y 50 de caballar por todo el año forestal 
de 1878 á 1879 y bajo el tipo de 2.500 
pesetas. 

MI remato se verificará el dia 10 de 
ííoviombro próximo, á las once de la ma
ñana, auto el Ayuntamiento de esta villa 
un .su casa consistorial, con sujeción al 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto eu la Secretaría del mismo. 

Guadalix 6 de Octubre de 1878.=Kl 
Alcalde, Ángel Alonso. 

Guadarrama. 

El Ayuntamiento de esta villa, cora.-
petentemente autorizado, ha acordado 
arrendar los pastos de invierno para g a 
nado lanar de las dehesas de Abaja, Soto 
y Porqueriza de estos Propios; y para sus 
remates ha señalado el dia 6 do Noviem-

¡ bre próximo, y horade diezá doce de su 
I mañana, bajo los tipos y condiciones que 
¡ expresan los pliegos que se hallarán de 
l manifiesto en el acto de la subasta y 
| hasta tanto en la Secretaría de la Muni

cipalidad. 
Lo que so anuucia llamando Imita

dores. 
Guadarrama 3 de Octubre de 1878 .= 

El Alcalde, Juan López Toftño. 

Los .11 o!i nos. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Los Molinos, autorizado por 
la Superioridad, ha acordado arrendar 
eu pública subasta por todo el año fores
tal que vencerá en el inmediato do 1879, 
los pastos de las dehesas nombradas, una 

boyal Fuentopajar, perteneciente-al co
mún, y otra Peñalatolva, de estos Propios, 
cada uua por separado; la primera para 
su disfrute con 300 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 300 pesetas, y la 
segunda con 100 cabezas de igual clase, 
bajo el tipo de 100 posetas; señalando i 
para su único remate el dia 6 del próximo ! 
mes de Noviemb.ro, de once á doce de su ¡ 
mañana, en la sala consistorial de esta ¡ 
villa, bajo el competente pliego de condi
ciones facultativas que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría do este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público l laman
do Imitadores. 

•Los Molinos 3 de Octubre de 1878 .= 
El Alcalde Presidente, Demetrio García . 

Manzanares el R e a l . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia se arrienda en pública subasta los 
pastos de las fiucas rústicas del común de 
vecinos que á coutiuuacion se expresan 
y en expediente separado para cada una 
de ellas, cuya duración es desde el 1.° de 
Noviembre del corriente año al 30 de Se
tiembre de 1879, siendo las siguientes: 

Dehesa boyal titulada Colmenarcjo, 
para 110 reses vacuuas y 40 caballares, 
en JU500 pesetas, tipo de la tasación. 

Chaparral do las Viñas, para 400 ca
bezas de ganado cabrío, en 550 pesetas, 
tipo de la tasación. 

i ia .suhasta se vecificurjí el d.Qroingo 
10 de, Noviembre próximo en el local del 
Ayuntamiento de esta villa, desde las 
doce de su mañana en adelante, bajo el 
pliego de condiciones inserto eu el Bo-
l e t in oficial extraordinario del lunes 30 
de Setiembre último, bajo la presidencia . 
del Sr. Alcalde, con asistencia de un em
pleado del ramo ó un individuo de la 
Guardia civil. < 

Lo que se anuncia a l público llaman
do licitadores. 

Manzanares el Real 3 de Setiembre 1 

de 1878.=E1 Alcalde, Ángel Viñas. 

R e d u e l a . 

Con la competente autorización se ar
riendan los pastos de los montes Dehesa 
boyal, Peña del Gato y Ladera de los 
Huertos para su disfruto con ganado la
nar, bajo los oportunos pliegos de condi
ciones que estarán do mauifiesto en el 
acto de los remates, que tendrán efecto 
el dia 10 del próximo mes de Noviembre 
en la casa consistorial de esta villa y ho
ra do las doce. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Redueña 5 do Octubre de 1878 .=El 
Alcalde, Victoriano Secano . 

Villanueva de la Cañada. 

El Ayuntamiento que presido, compe
tentemente autorizado por la circular dei 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia del dia 26 del mes anterior, ha dis
puesto arrendar en pública licitación los 
pastos de invierno de la dehesa de estos 
Propios para su disfrute con ganado lanar 
y bajo el tipo de 1.300 pesetas de tasa
ción. 

El remate, que se hará por pujas abier
tas en la sala de este Ayuntamiento, 
tendrá lugar el dia 7 fiel próximo No
viembre, á las doce de la mañana, en el 
cual se guardarán las formalidades p re 
venidas en el reglamento de 17 de Mayo 
do 1865. 

Lo que se anuncia por el presente lla
mando licitadores. 

Villanueva de la Cañada 2 de Octubre 
de 1878.= El Alcalde, '.Gabriel Serrano. 

Vil lanueva de P e r a l e s . 

Cou la competente autorización se 
arriendan en pública licitación los pas
tos de invierno del monte del común de 
vecinos de esta villa para 700 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo de 1.600 
pesetas y • liego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Socretaría de 
este Ayuntamiento, cuyo disfruto dará 
principio desde 1.° de Noviembre próxi
mo á 31 de Marzo de 1879. 

La subasta tendrá lugar en la casa 

consistorial el dia 10 de Noviembroi pró
ximo, -y hora de las doce de su mañana. 

Villanueva de Perales 2 de Octubre 
de 1878.=El Alcalde, Romualdo Pove-
dano. 

Villanueva del Vardlllo. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se sacan ¿públ ica subasta los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal 
de esta villa para .500 cabezas de ganado 
lanar de vientre, por el tipo de 1.00(0 
pesetas; cuyo disfrute empieza desdo el 
1.° de Noviembre próximo hasta el ul
timo dia do Febrero del año inmediato 
do 1879. El remate tendrá lugar el dia ¡7 
del próximo mes de Noviembre, y hora 
de las doce de su mañana, en la casa 
consistorial de la misma, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 
Lo que so hace saber al público llamando 
licitadores. 

Villanueva del Pardillo 4 de Octubre 
de 1878.=E1 Alcalde, Ángel Guerrero. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja sucursal 
de Burgos con fecha 9 Enero de 1864, y 
los números 44 do entrada y 65 de regis
tro, del concepto de necesario, por valor 
de 1.000,pesetas.en metálico, á favor de 
D. Francisco Olartecoechea, se previene 
á la persona en cuyp poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, esta
blecida eu la calle del Turco, núm. 9; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este auuncio en la Gaceta de Madrid sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo d i s 
puesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 5 de Octubre .le 1878.*=El D i 
rector general, .Javier Cavestany. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talouario expedido por esta Caja Central 
con 'fecha 22 de Setiembre de 1870, y loa 
númoros 72.662 de entrada y 18.094 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 159 pesetas 88 céntimos en un 
residuo de bouos del Tesoro, pertenecien
te al Ayuntamiento de San Daniel (Ge
rona), procedeuto de la tercera parte del 
80 por 100 do sus Propios, queda dicho 
resguardo nulo y sin ningún valor ni 
efecto desdo la publicación de este anun
cio en la Gacela de Madrid, cou arreglo 

»á lo dispuesto en el art . 32 del regla
mento. 

Madrid 5 de Octubre de 1878 .=El 
Director geueral, Javier Cavestany. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Cftitral 
con fecha de 22 de Setiembre de 1870, y 
los números 72.670 de entrada y 18.102 
de registro, del concepto de necesario, 
por valor de 12.246 pesetas 47 céntimos 
en 24 bonos del Tesoro y un residuo, 
perteneciente al Ayuntamiento de Gero
na, procedente de la tercera parte del 
80 por 100 de sus Propios, queda nulo y 
sin ningún valor ni efecto desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela de 
Madrid, cou arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 32 del reglamento. 

Madrid 5 de Octubre de 1878.=K1 
Director general, Javier Cavestany. 

Anuncios. 
Se arriendan los pastos de una dehe

sa próxima á Alcalá de Henares. Lu dicha 
ciudad, Nebrija, 2, ¡uformaráu. 
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